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Lima, 19 SEPZoi l
Vistos;  e l  Expediente N'  164171-2A11,  y  demás recaudos que se acompañan,  y ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regjonat N' 04124-2007-DRELt\,4, la
Direcc ión Regional  de Educación de L ima Metropol i tana deciaró improcedente e l
Recurso de Apeiación interpuesto por doña l\¡artha Esther Gálvez Uribe, servldora
administrativa del ISTP "María Rosario Araoz pinto", sobre otorgamiento de la
Boni f icac jón Especia l  d ispuesta por  e l  Decreto de Urgencia N'037-94 '

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto, la recurrente interpone Recurso
de Revisión contra la Resoluclón Directoral Regional N" 04124-ZOA7 -DRELM por no
consrderarla arreglada a Ley;

Que, la recurrente ampara su recurso en lós Expedientes No 251-2001-AA/TC y
No 243-2003-AA/TC, mediante los cuales el Tribunal Constitucional señala que, "s¡ b¡en a
los demandantes. se les está pagando la bonificación espec¡al establec¡da por el Decreto
de Urgencia l,io 19-91-PCM, ésfe no les carrespontie, por no estar comprenciidos en el
ntvel a que se contrae es¡e disposiflyo legal". En tal sentido. a los trabajadores
adm in istrativos, les corresponde percibir los benefic¡os del Decreto de Urgencia No 037-
94.  deducréndose lo  pagado por  la  apl ¡cac ión del  Decreto de Urgencia No 19-94-pcM
(s ic) ,

Que a l  respecto cabe señalar  que,  e l  numeral  186.2)  del  ar t ícu lo 186 de la  Ley
del Procedirniento Adm¡njstrativo Generai - Ley N" 27444 establece que, pone f¡n al
procedirn¡ento la resolución que asl lo declare por causas sobrevenidas que determinen
la lmposibr l idad de cont  nuar lo :

Que.  en ese sent ido.  ex is ten var ios supuestos en los cuales puede af i rmarse que
el procedimiento admrnistrativo ha terminado tales corno la transformación o extinción de
os adminis t rados la  desapar ic ión del  b ien sobre e l  cual  se pretende recaiga a lguna
resolucrón adminis t rat  va y  ias reformas leg is la t ivas.  para su procedencia deben ser
mater ia  de una resoluc ón admlntst rat iva que sustentadamente expl ique la  ex is tencia de
alguna causai  sobrevtn iente y  sus efectos sobre e l  procedimiento,

Que teniendo en consideracón o señalado en e i  párra lo precedente y  en
apl lcac lón del  numeral  '186.2)  del  ar t icu lo 186 de la  Ley N'27444.  corresponde declarar
e l  f  n  del  presente procedimiento aom nts¡rat  vo

.  Que.  en e l  presente caso,  mediante Ley N'  29702,  se d ispone que los
¿. \benef ic iar ios de la  bon¡ f icac ón d ispuesta por  e l  Decreto de Urgencia No 037-94 rec ibenw r r  u  J p u c J r o  p u r  c r  u s r _ t s t u  u c  l j t g c | ( / t d  t . {  v J / _ : , +  r c L t u t r r" ,Y cho pago y su cont inuación,  conforme a a norrnat iv idad v igente y  de acuerdo a los

Sfr i ter los establecdos por  e l  Tr ibunal  Const i tuctonal  en ta Sentenc¡a recaÍda en e l
SÉxped ente 2616-20A4-ACTC, no requi r iéndose de sentencia jud ic  a l  y  menos en cal idad\sE^ptru t rL n:  / . ,¿ a-zuu+-t  \v¡  t  ! , ,  f  lo  lequ

Jc  -usd . -19ao¿ para  1¿CerSe e fec l i vo



De conformidad con lo  drspuesto en e l  Decreto Ley N" 25762 modi f icado por  la
Ley No 26510,  e l  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modi f jcator ias,  y  Las
facul tades delegadas en la  Resoluc ión l \4 in is ter ia i  No 0449-2011-ED

SE RESUELVE:

Art ícu lo l . -  DECLARAR el  f  n  del  p foced¡miento adminis t rat ivo seguido por  doña
¡,4artha Esther Gálvez Urjbe contra Ja Resoiución Directoral Regional N" 04124-2007-
DRELM, emj t ida por  la  Di recc ión Regional  de Educación de L ima Metropol i tana,  por  los
fundamentos expuestos en la  par te considerat iva de la  presente resoluc ión

Art ícu lo 2. -  DISPONER que 1a Direcc ión Regional  de Educación de L ima
[4etropol i tana determine en e l  presente caso e]  pago de la  Boni f icac ión Especal
d spuesta por  e l  Decreto de Urgencia N'037-94 conforme a la  normat iv idad v igente y  de
acuerdo a los cr i ter ios establec idos por  e l  Tr ibunal  Const i tuc ional  en a Senienc¡a recaida
en el exoed iente 2616-2004-AC|IC.

Registrese y comuniquese.

CTfEMPEN
Genefal


